
INFORME SECRETARIAL: Girardot, dieciséis (16) de julio de 2021. Ingresa al despacho 
de la señora juez, para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
      
 

ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 
                                                                                 Secretaria  

 
 

 

 

  

  

 Girardot, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: CUMPLIMIENTO  
DEMANDANTE:  HERNANDO DIAZ GODOY   
DEMANDADO: INSPECTOR PRIMERO DE POLICIA DE 

FUSAGASUGA Y OTROS 
RADICACIÓN:  25307-3333003-2021-00171-00 

 
Procede el Despacho a ocuparse de la demanda que en ejercicio de la Acción de 
Cumplimiento contemplada en el artículo 87 de la Constitución Política ha presentado 
HERNANDO DIAZ GODOY contra el INSPECTOR PRIMERO DE POLICIA DE FUSAGASUGA, 
LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE FUSAGASUGA Y LA PERSONERIA MUNICIPAL DE 
FUSAGASUGA. 
 
CONSIDERACIONES 
 
El Constituyente de 1991 consagró en el artículo 87 la acción constitucional denominada 
acción de cumplimiento para que cualquier persona pudiese exigir directamente el 
cumplimiento de una ley o un acto administrativo, ante autoridad judicial. Norma ésta que 
fue desarrollada por la Ley 393 de 1997, en la que se contemplan los principios, 
competencia, procedimiento, etc., para materializar el ejercicio de la citada acción. 
 
Dentro de tales preceptivas, cabe destacar para el caso los artículos 8 y 10, por cuanto éste 
señala los requisitos de la solicitud o demanda de la acción de cumplimiento, y el primero 
desarrolla sustancialmente las condiciones para cumplir una de esas exigencias. Veamos: 
 
El numeral 5º del artículo 10 en cita señala que a la solicitud deberá acompañarse prueba 
de la renuencia, esto es, al juez debe demostrársele que a la autoridad que se dice 
incumplida se le solicitó previamente el cumplimiento de la norma con fuerza material de 
ley o acto administrativo, en los términos exigidos por el artículo 8º ibídem. Reza el inciso 
segundo de esta última disposición: 

 
 
“Art. 8º. Procedibilidad. … 

 
Con el propósito de constituir la renuencia, la procedencia de la 
acción requerirá que el accionante previamente haya 
reclamado el cumplimiento del deber legal o administrativo 
y la autoridad se haya ratificado en su incumplimiento o no 
contestado dentro de los diez (10) días siguientes a la presentación 
de la solicitud. Excepcionalmente se podrá prescindir de este 
requisito, cuando el cumplirlo a cabalidad genere el inminente 
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peligro de sufrir un perjuicio irremediable, caso en el cual deberá 
ser sustentado en la demanda…”. 
 

De tan clara disposición, referida también en el numeral 3 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
fácilmente se concluye que para que se configure la renuencia se requieren dos 
componentes, a saber: (i) la solicitud de cumplimiento elevada ante la autoridad y (ii) que 
la autoridad se haya ratificado expresamente en su incumplimiento o que no haya 
contestado dentro de los diez (10) días siguientes a la solicitud. 
 
Dicho esto y descendiendo al caso bajo estudio, se evidencia que no obra solicitud del 
cumplimiento del deber legal o administrativo presentado previamente ante las Accionadas, 
situación que impide acreditar el requisito de manera completa y en la forma prevista en el 
artículo 8 de la Ley 393 de 1997 y en el numeral 3º del artículo 161 del C.P.A.C.A. 
 
Así las cosas, ante la falta de prueba del requisito de procedibilidad fijado por el legislador 
para la acción de cumplimiento y por autorizarlo expresamente la parte final del inciso 
primero del artículo 12 de la Ley 393 de 1997, se dispondrá el Rechazo de Plano de la 
demanda.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de Girardot,   
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar de plano la acción de cumplimiento presentada por el señor 
HERNANDO DIAZ GODOY contra el INSPECTOR PRIMERO DE POLICIA DE FUSAGASUGA, 
LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE FUSAGASUGA Y LA PERSONERIA MUNICIPAL DE 
FUSAGASUGA. 
 
SEGUNDO: Comunicar a los interesados en la forma y términos indicados en el artículo 14 
de la Ley 393 de 1997. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado este auto, archivar las diligencias dejando las constancias 
del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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